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Se considera situación excepcional por la que se realiza la solicitud

del servicio, cuando concurren las circunstancias siguientes:

1. La responsabilidad que desempeña el trabajador es relevante para

el desarrollo económico, científico o social del país.

2. Es el único conviviente de la persona con discapacidad y no

cuenta con hermanos u otros familiares obligados.
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